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b)  Alta en el Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, en el caso de no haber sido aportado en el
momento de presentar la solicitud de las ayudas.

c) Informe de vida laboral actualizado de los
trabajadores autónomos subvencionados.

d) Certificados de encontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y
Autonómica así como con la Seguridad Social.

e) Originales y fotocopias, en su caso, de las
facturas y justificantes de pago de los gastos de
puesta en marcha.

2.2) Documentación a aportar para el pago del
segundo 50% de la subvención:

a) Informe de vida laboral de los trabajadores
autónomos subvencionados.

b) Certificados de encontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y
Autonómica así como con la Seguridad Social.

No podrá realizarse el pago de la subvención
cuando la empresa sea deudora por resolución firme
de procedencia de reintegro, salvo que realice o
garantice las devoluciones de las cantidades debi-
das.

Proyecto Melilla, S.A., podrá requerir al beneficia-
rio cualquier otra documentación que considere
necesaria para la justificación de los compromisos
adquiridos.

Artículo 12. Comprobación

1.- Sin perjuicio de las facultades de comproba-
ción y control financiero que tengan atribuidas otros
órganos competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, Proyecto Melilla S.A. podrá realizar las
comprobaciones que considere precisas para la
constatación del cumplimiento de lo dispuesto en
las presentes bases reguladoras.

2.- Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, en el
momento que estime oportuno, a través de sus
servicios técnicos, cuantas acciones de comproba-
ción y control considere necesarias para garantizar
la aplicación y destino de las subvenciones conce-
didas para los fines progra-mados.

Artículo 13.  Reintegro de las subvenciones

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las
presentes bases podrán ser objeto de reintegro total
o parcial comprendido el interés de demora, desde el

momento del abono de aquéllas hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en los de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en las presentes bases
reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se
apreciase la existencia de alguno de los supues-
tos de reintegro previstos en el apartado anterior,
se procederá a iniciar de oficio el correspondiente
procedimiento de reintegro de la subvención con-
cedida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi-
deración de ingresos de derecho público, resultan-
do de aplicación para su cobranza lo previsto en la
Ley General Presupuestaria, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 38.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. La obligación de reintegro establecida en el
presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en lo relativo a "Infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de
subvenciones".

5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario de
los compromisos adquiridos se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a
reintegrar estará en proporción a los objetivos
efectivamente alcanzados, en caso contrario pro-
cederá el reintegro total de la subvención concedi-
da.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Estas ayudas se financiarán con
cargo al Programa Operativo Integrado para Melilla
2000-2006; Eje 5.-Desarrollo local y urbano, Medi-
das 5.6.1-Apoyo a las Iniciativas Locales que
contribuyen a la Generación de Empleo y 5.6.2.-
Apoyo a las Iniciativas Locales para Fomento del
Auto-empleo que se encuentra incluida en los
presupuestos de la sociedad instrumental Proyec-
to Melilla, S.A., para el año 2005; por importe
máximo de 242.786.-€ y 127.446.-€ respectiva-
mente,  cofinanciado por el Fondo Social Europeo
en un 75% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en
el restante 25%.


